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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00546852- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La RD-2025-1347-E-UNC-DEC#FFYH, por la cual se aprueban Ayudantías Alumno realizadas en
el Museo de Antropologías; y

CONSIDERANDO:

Que por RD-2025-961-E-UNC-DEC#FFYH se aprobaron Ayudantías Alumno realizadas en
proyectos de investigación radicados en el Museo de Antropologías durante el período 2024/2025;

Que por un error material involuntario se emitió una resolución que aprobaba nuevamente las
mencionadas ayudantías;

 Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: DEJAR SIN EFECTO, por improcedente, la RD-2025-1347-E-UNC-DEC#FFYH.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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